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ÂDHTRACIÛM cm

Ministerio de Agricultura

servicio fle Concentración Parcelaria

Por don- Jesús Vereda Librero, ha 
sido solicitada la devolución de la 
fianza complementaria constituida pa
ra responder de la baja ofrecida en 
la subasta de las obras de “Acondi
cionamiento de la red de caminos 
principales de la zona de Castronueyo 

' y. Villarmentero de Esteva (Valla- 
dolid)”. 1"

Lonque se hace público para que 
todos los que se crean con derecho 
a ello puedan formular reclamación 
contra la contrata, como consecuen
cia de la parte de obra ejecutada, re
clamaciones que habrán^ de presen
tarse en el Registro General de las 
Oficinas Centrales, en Madrid, del 
Servicio de Concentración Parcelaria 
(Alcalá, númeró 54), en el término de 
quince días naturales contados a par
tir del siguiente al de la publicación 

. 'del'presente anuncio.
/'^Odrià; fiO de 'enero dé- 1961.—El
l t^j^'^ír,' ' (É^gitoie)-'’

282-234

IDRIHISIHUIQB

GOBIERNO CJVIL

CIRCULAR

Continuando en vigor la Orden de 
3 de febrero de \937, que prohibió las 

' llamadas Fiestás de Carnaval, se ten

drán en cuenta las prevenciones si
guientes:

l .° No se autoriza el uso de dis
fraces, por calles y plazas públicas, 
aunque sea sin antifaz. , '

2 .° En los salones de baile no se 
puede introducir ninguna modalidad 
encaminada a celebrar el Carnaval.

3 .° Queda prohibido en las Salas 
de Espectáculos de cualquier clase, 
calles y plazas públicas, el uso de 
confetti y- serpentinas.

Los señores alcaldes adoptarán las 
medidas opo-rtunas para el cumpli
miento de lo que œ dispone y todos 
los agentes de mi autoridad, denun- 

i ciarán a este Gobierno Civil a los 
infractores de, lo que se dispone en 
esta Circular; '

Valladolid, 4 de feb'rero de 1961.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
'Ocaña Remiro.

^ 279 

Comisaría de Aguas 
delà Cuenca dei Duero

ANUNCIO

El señor alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Villanueva de San 
Mancio, en, nombre y representación 
de la Co!rporacíón municipal de su 
presidencia, solicita del ilustrísimo 
señor Comisario jefe, de Aguas del 
Duero, la tramitación del preceptivo 
expediente, a fin de que, en su día, 
sean inscritos en tos libros registros 
de la cuenca, dos aprovechamientos 
de aguas que vienen disfrutando des
de táerh'po inmemorial con aguas- de
rivadas de los ríos Sequillo y Angui
jón, en su término municipal, al iu-'

gar denominado “Los- Pontones”, con 
destino a riegos, cuyos aprovecha- 
mientos con sus características se de
tallan seguidamente;

l .° Provincia: Valladolid.
Nombre del usuario: Ayuntamien

to de Villanueva de San Mancio.
Corriente, de donde se deriva el 

apiía: Río Sequillo. '
Término municipal donde radica la 

Toma: Villanueva de San Mancio, al 
pingar denominado “Los Pontonés”.

Volumen de agua utilizado: Lítrofi 
por segundo.

Objeto de aprovechamiento: Riego.
Título en que se funda el derecho 

del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años 
acreditado mediante acta de Notorie
dad. •

2 .° Provincia : Valladolid.
Nombre del usuario: Ayuntamien

to de Villanueva de San Mancio. -
Corriente de ,donde se deriva el 

agua:' Río Anguijón.
Término municipal donde radica la 

Toma: Villanueva de San Mancio al 
lugar denominado “Los Pontones”.

Volumen de agua utilizada: Litros 
por segundo. .

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos.

Título en .que se funda ^el derecho 
del usuario: 'Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de la preceptuado en el ar
tículo 3.» dei Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte (20) días ' naturales, 

‘ contados á partir de la fecha de pu-
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blicáción diei presente anoncio en él 
“Bpletin 'Oficial” de la provincia de 
Valladolid,, puedan ante la Comrsaria 
die Aguas del Duero, Muro, 5, Valla
dolid, formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o Corpora
ciones: al mismo tiempo se hace sa
ber que, no' tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera < de plazo o no se/ 
encuentren reintegradas conforme a 
la Ley del Timbre en vigencia. 
||^^ilqd9ili^, 31 ,dè enero de 1961.-^- 
^ÉÍ comisario jefe de aguas, Cipriano 
y^vareí Ruiz.-

SDlílliiniUElBIl MDI1I[IPÍ1L

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO '

Para cumplimiento de lo establecido en 
el párrafo 2." del artículo 294 del regla- 

, mentó de Haciendas Locales, se pone en 
conocimiento de los titulares de los censos 
comprendidos en la relación adjunta que, 
durante el plazo de quince días, podrán 
hacer valer sus derechos en relación a la 
prescripción de los intereses de los censos 
correspondientes al año 1955, que quedan 

;rcscñados.
Valladolid, 27 de enero de 1961.—El 

alcaide, José Luis Gutiérrez Semprún.*

Relación de los intereses de censos corres
pondientes al año de' 1955, que no han 
sido satisfechos ni reclamados hasta el 

31 de diciembre de 1960
Pesetas

Antonio Ocenarro ...........; '. 459,94 
Carmen Colmenares.. >.  700,12
Herederos de Juan Macho Que

vedo ............  154,87
Marqués de Vendaña........ 973,42
Luis de Priego Valdés........ 92,65'
Mónica Fernández Ligero.......... ■ 128,21 
Capellanía de Serdio............\... 228,31 
Herederos de Ramona Tejeiro... 74,09
L. Aleares del Manzano.............  30,33 
Antonio Terrero.................. ............... 138,47 
Aldibunda Peña........... 240,89 
María Tremiño ................ 211 98
Herederos de Pedro Gómez Bo

nilla . ...............   133,06
Herederos de Apolinar Suárez 

deDéza.....   . 58,42
’Duquesa de Siamo  ............ 37^67
Dativo Malglano..................... 124,08

Pablo Velasco........ .......................
Vicente Manrique.............. .
Capellanía de Cristóbal de Lauza
Herederos de Valentina Castro-- 

monte............................... ..
Manuel Hernández Huerta . .... 
Capellanía de Petronila Oviedo.
Juliana Herrera ........................

Pesetas

149,18
248,16
68,75

156,25
34,45

186,12
103,56

Don José Luis López Soria, jefe de Contabilidad del Exemo. Ayuntamiento de Valladolid

Certifico: Que examinados los antecedentes que obran en esta Intervención de 
Fondos, resulta que los intereses de censos pendientes de pago en los años de 1956, 
1957; 1958; 1959 y 1960, son los que a continuación se detallan:

NOMBRES

Condesa de Toreno.............
Duquesa de Castrotcrreño..............
Antonio Ecenarro..................... .
Carmen Colmenares..... ........... .
Herederos de Juan Macho Quevedo
Marqués de Vendaña.......................
Luis de Priego Valdés...'i.... ...........
Mónica Fernández LigerO...........  
Capellanía de Serdio .............
Herederos de Ramona Tejeiro .....
L. Aleares del Manzano ..................
Antonio Terrero..........'.......... ...........  
Aldibunda Peña....................... .........
María Tremiño................... ..
Herederos de Pedro Gómez Bonilla 
Herederos de Apolinar Suárez de 

Deza   
Duquesa de Siamo...........................
Dativo Malglano...........................  
Pablo Velasco...............................  
Vicente Manrique...............................
Capillanía de Cristóbal de Lauza .,. 
Herederos de Valentina Castro

monte      
Manuel Hernández Huerta  
Capellanía de Petronila Oviedo.... 

.Juliana Herrera..... 
Patronato de la Condesa de Mon- 
• talvo ...............................................
Jesús Fernández Calderón................ 
Irene S. José Calvo...........................  
Celestino M.“ Arenal Gómez............
Hospital de Esgueva (párroco de 

San Andrés) ..;....   
Totales...........................

58,42
37,67 

124,08 
149,15 
248,16
68,75

156,25
34,45

186,12
103,56

158,82

5.059,21

Y para que coústc y pueda ser unida a las cuentas generales del año 1960, expido 
la presente, con el visto bueno del ilustrísimo señór alcalde, en Valladolid, a 27 de enero 
de 1961.—José Luis, López Soria. V.® B.®: El alcalde,. José Luís Gutiérrez Semprún.

• ' ■ ' ■ ' . 294'

PORTILLO
De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 19 ‘del vigente Regla-, 
mentó de Gontrataci^ de las Corpo
raciones Locales, a las-horas que a 
continuáción œ 'dirán del siguiente 
día hábil en que se cumplan diez, 
también hábiles, contados desde ql si
guiente al en que aparea este anun

Pesetas

Patronato de la Condesa de Mon
talvo . . . .■............... ...„'iS...

Total .............
158,82

4.891,80

gi

té

Importa la presente relación las figura
das cuatro mil ochocientas noventa y una 1 
pesetas con ochenta céntimos.

Valladolid, 27 de enero de 1961.—El jefe , . 
de Contabilidad, José Luis López Soria. | 

r
• q

S

€

I

Ano 1956

Pesetas

84,89
82,52 

' 459,94
700,12 
154,87
973,42
92,65 

128,21 
228,31
74,09
30,33

138,47
240,89 
211,98 
133,06

Año 1957

Pesetas

Año 1958

Pesetas

Año 1959

Pesetas

Año 1960

Pesetap

84,89 84,89 84,89 84,89
82,52 82,52 82,52 82,^2

459,94 459,94 459,94 459,94
700,12 700,12 700,12 700,12
154,87, 154,87 154,87 154,87
973,42 973,42 973,42 97332
92,65 92,65 92,65 92,65

128,21 128,21 128,21 128,21
228,31 228,31 228,31 228,31
74,09 74,09 74,09 74,09
30,33 30,33 50,33 3033

138,47 '138,47 138,47 • 138,47
240,89 240,89 240,89 240,89
211,98 211,98 211,98 211'98
133,06 133,06 133,06 133;06

58,42 58,42 58,42 58,42
37,67 ' 37,67 37,67 37,67

124,08 124,08 124,08 124,08
149,18 149,18 149,18 149,18
248,16 248,16 248,16 248,16
68,75 68,75 68,75 68,75

456,25 156,25 156,25 156,25
34,45 34,45 34,45 3435

186,12 186,12 186,12 186,12
103,56 103,56 1Q3,56 103,56

158,82 - 158,82 158,82 158,82
742,50 742,50 • 742,50 742,50

. 74,34 74,34 74,34
> .» 82,72 82,72
» » » 583,00

5.801,71 5.876,05 5.958,77 6.541,77'

cio en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales las subastas para el 
apirovechamiento 'de ramajes y cárce
les de leña en los montes de estos 
propios que a continuación se dicen :

A las diez horas, la de 2.060 cargas 
'de ramajes de encina del montó “Lla
no de San Marugán”, bajo el tipo de 
tasación' de 8.240 pesetas.
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8 de febrero de 1961 3

A las ‘diez treinta, la de 1.870 car
gas de ramaje de encina en el mismo 
monte que la anterior, bajo el tipo de 
tasación de 7.480 pesetas. .

A las once^ la de 1.970 cargas de 
randajes de pinos en el mismo- monte 
que las anteriores, bajo el tipo de ta
sación de 7.880 pesetas.

A las once trenta, la de 4,860 cargas 
de ramaje y 16 cárceles -de leña, en, 
el mismo monite que las anteriores, 
bajo el tipo-dé tasación de 30.955,20 
pesetas. '.

A las doce, la de 4.350 cargas de ra
majes y 13 cárceles de leña en el mon
te “Arenas”, bajo .el tipo de tasación 
de 25.200 peseteé.

A las doce treinta, la de 16 cárceles 
de' leña 'del monte “Arenas”, que cu-
bican 48 metros cúbicos, baje el ti- . , 
po do tasación de 9.600 pesetas. ; U:

A las trece, la de 7 cárceles de leña 
y 3.620 cargas de- ramaje de encina.
en el mismo montfe que la anterior, 
bajo el tipo de tasación de 18.680 pe- 
.setas. - -
. A. las trece treinta, la de 5 cárceles 
de leña y 2.5'40 cargas de ramaj'e de 
encina, en el mismo, monte que las 

1 anteriores,,bajo él itipo de tasación de 
13.160 peseta's.

Las licitaciones se verificarán ' por • 
medid de pliegos cerrados, siendo^ pre- *
Ciso 'consignar el .3 por 100 de la , ta
sación para tomar parte en la su
basta.

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el último día hábil anterior al de la 
a-pertura de pliegos y hora de las 
trece. ' - '

Los pliegos de condiciones y pre
supuestos de indemnizaciones se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados durante los días y horas 

,.^ábües<.- de -oficina.
-Pqiítmo,- 3- de febrero dé* 1961.—El 

t alcalde, A. Sanz.,
272-236

Ji

Pd^ÂLOEZ

Jj^Urqnes dé Castroponce, 27 de ene- 
rgnorándosq-. eb,paradero de los mo- i^® '^®‘ 1961.—-El alcalde, Faustino' Mar

áó^'qüé a continuación se relacionan, " Í'í’mez..
oom-prendid'Os en -el alistamiento' dé ¡ 
este Ayuntámiento, para el remplazo 'i 
de 1961, así comó' el de sus padres, se ' 
les cita por ntedio del presente édic- 1 
to, para que comparezcan por sí o ¡ 
por medio ^e legítimo apoderado o i 
representante, ante este Ayuntamien
to, a'.los efectos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo' y cia- 
saficación y declaración de soldados, i 
que tendrán lugar én los días'’29 de 

enero actual, y 12 y 19 de febrero 
próximo y hora de las once de la ma
ñana, apercibiéndoles que, en caso
de incomparecencia, serán declarados ■ 
prófugos :

MOZOS QUE -SE CITAN

Carretero Herrero; Teófilo, hijo de 
Félix y de Saturnina, nacido en Po
zaldez, el 26 de agosto de 1940.

Duque Barragán: Andrés, hijo de 
j Simeón y Aurea, Pacido en Pozaldez, 
j el 30 de noviembre de 1940.
1 González Pemández; José-Miguel, 

Hijo de Florencio y de Luisa, nacido 
■en Pozaldez, el 10 dé abril de 1940.

■ Pq^ildez, 25 de enero de 1961.—El 
'( alca'lde, F: Lorenzo de Castro. 

255-237

SANTOVENIA ’ DE PISUERGA

Queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayunta-miemto, 
para oir redamaciones, (durante el

í

pllazo de quince .días, padrón munici
pal de habitantes cop referencia al 
31 dé jdiciembrq de 1960.
<, Santovéplá de^Pisuerga, 2 'de- febre
ro de 1961.—El ^alcalde, Sixto Sán
chez. 4 -

274-238

URONES DE CASTROPONCE

Ignórado el paradero del inozo 
Bérnardino Rodríguez ' Cancelo-, hijo 
de Dernardihd y de Angela, compren-• 
'dido en el alistamiento para el actual 
remplazo, se le cita por medio del 
presente -para qué comparezca en es
ta Casa Gonsistoriai por sí o por me
dió de sus representante^, en los ac
tos de rectificación' del alistamiento, 
cierre 'definitivo -del mismo y en la 
olasificáción y declaración de solda- 
idos, actos’ que ' tendrán lugar, r-qspec- 
tivamenté, los días 29 del actual y 12 . 
y 19 de febrero- próximo, a las diez 
de su mañana: advirtiéndole que, de 
no /comparecer, será declarado pró-

286—239>

VILLANUEVA DE DUERO

Habiendo resultado desiertas por 
falta de licitadores en terceras subas
tas los aprovechamientos de coila de 
pinos albares de los montes de estos 
propios, se anuncia una cuarta subas
ta, con la- rebaja del 23,48 por 100 de 
la primera tasación, que tendrá lugar

en el Consistorio de esta villa, en lo'S 
- días y- horas y condiciones facultati

vas que a -continuación se expresan :
A las doce horas, del ¡día 15 de fe

brero próximo, la cuarta subasta de 
aprovechamiento de 440 pinos del 
monte “Colagón”, en la. cantidad 
80.059 pesetas. '

A las trece horas, del día 15 de 

tie

fe-
brero próximo', la cuarta subasta de 
aprovephamiento de 289 pinos del 
monte “Bado Ancho”, en la cantidad 
de 69.941 pesetas.

Las "plicas 'se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta la 
hora señalada para apertura de aqué
llas, debiendo 'los licitadores justiá- 
car tener ingresadó eñ. la Caja de 
Fondos el 3 por fOO como depósito 
provisional para poder toah-ar parte 
en las mismas, que será elevado al 
5 por lOO del que resulte mejor pos
tor, quien cumplirá- el resto de las 

-'Condiciones que sirvieron de base en' 
las tres precedentes suba'stas.

También acompañarán a los pliegos 
'Cerrados la declaración jurada que 
exige él Pegl'ámeiito de Contratación 
én vigor.' i

; Villanueva, de ^uero, 30 de enero 
de 1961.—^EÍ alcaide, Joaquín Lara.

17'70 255-240

ADMIhmSCIOOE

Juzgados de prímera instancia 
einstrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

. magistrado: juez de primera instan
cia del distrito número dos de Va
lladolid y su^partido.
Por el presente edicto, hago saber:

\ Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de don Ricardo 
Urgel Alonso, contra don Martiniano 
Moráis Casado y otros', en reclama-' 
ción 'de 57.000 pesetas de principal, 
más -intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar 'a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes que después se dirán, 'en la for
ma y bajo-las advertencias que tam
bién se experesaráij,

BIENES OBJETÓ DÉ SUBASTA

Propiedad del deudor don Silvano
. Bllanco Lozano.. !

1? 
años

Primer lote
Mula de » capa negra, de seis 
y seis dedos de alzada, que
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4 8 de febrero de 1961

Ferreru-ela Jiménez de la falta de 
hurto que se le imputaba, declarando 
de oficio las costas del. presente jui- 
'Cio.' Y una vez firme esta sentencia, 
que será notificada al denunciado por 
medio d'e 'Cédula inserta en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, quede 
en, poder 'definitivo de la denunciante 
y pedjudicada el reloj depositado en 

-la misma 'en los--presentes autos. Así 
por esta mi sentencia, juzgando', lo 
pronu ncio, mando' y firm o.

Y para que 'Sea inserto en el “Bole- 
• Sín Oficial” de esta provincia, a efec
tos de la notificaeión ordenada, expi
do el presente en Valladolid, a vein
ticinco de ener'o de mil novecientos 
sesenta y uno.—Jesús Gil Sanz.

. ' ' 270 '

atiende por “Navarra”;' tasada en 
10.000 peisetas.

Segundo lote
2 .”: Mula de capa cebra, de seis 

años y siete dedos sobre la cuerda, 
que atiende al nombre de “Cebra”; 
tasada en 10.000 pesetas.

Tercer lote
3 .° Caballo, de unos -diez años, sie

te dedos de alzada y capa roja, que 
atiende al nombre de “Niño”; tasado 
en 6.000 pesetas, ’ .-

Total: 26.000 pesetas
ADVERTENCIAS

l .®- 'Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veinticinco de febrero actual, y 

x hora de las once de su mañana.
2 .^ Que para tornar parte en la 

misma deberán Jos licitadores consig
nar previamente en la mesa- del Juz
gado una cantidad .igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación de cada lote^ no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

3 .a- Que los semovientes se encuen
tran depiositados en poder de don. 
Silvano Blanco Lozano, Vecino de La 
Velliza, a 'di'spiosíción de quien quiera 
examinarlos. ,

Dado en Valladolid, a tres de febre- 
i rq de ^mil noVe^ptos sesenta y uno. 

' j Rafael Gómez^É^olar González.—El 
j secret ario, <. Angei  ̂Mingo.

î^ ï vi FVJuzgados municipales

‘ VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio verbal de 
faltas seguido' en este Juzgado' con el 
número 865 de 1960, y del que luego 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veiniticinco 'de enero de mil 
n'0'vecientos sesenta y uno. El señor 
juez municipal de o.ste distrito- nú
mero 'dos, don Jiermenegildo Gonzá
lez Menéndez, habiendo visto y oído- 
el presente juicio verbal de faltas se
guido entre partes, de la una, el Mi- 

‘ñiisterio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado. Fu genio Ferreruela Ji
ménez, po'r hurto a Felisa de la Fuen
te Rodríguez; y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo 'libremente al denunciado Eugenio

Ayuntamiento de Valladolid

2. Reconocer varios quinquenios regla
mentarios.

3. Conceder una gratificación extraor
dinaria al personal laboral.

4. Desestimar la petición de. un orde
nanza sobre nombramiento de macero.

5. Aprobar las liquidaciones de haberes 
de varios empleados.

6. Desestimar recursos de reposición 
interpuestos contra acuerdos municipales 
relacionados con personal.

7. Conceder pensión y abonar cantidad 
reglamentaria a la viuda de un jubilado.

8. Hacer constar el sentimiento de’la 
Corporación por el fallecimiento de un 
subalterno del Matadero y proveer ía 
-vacante en la forma reglamentaria que 
proceda.

9. Quedar enterada de la desestima
ción de un recurso de alzada interpuesto 
ante el Ministerio de la Gobernación con
tra la inclusión de la finca número 94 del 
paseo de Zorrilla en el Registro Público 
de Solares.

10. Subvencionar el gasto que ocasione 
la lámpara votiva instalada en la capilla 
del santo vallisoletano San Pedro Rega

ñado en la iglesia parroquial del Salvador
11. Aprobar los gastos dé administra

ción de la Comisión Gestora del impuesto 
para la prevención del paro obrero, corres
pondientes al año 1958.

12. Aprobar las bases para proveer en 
propiedad, mediante oposición. Una plaza 
de auxiliar administrativo.

13. Conceder vurias licencias para aco
metidas al alcantarillado.

14. Conceder terreno del Cementerio 
y licencias para la construcción de dos 
sepulturas particulares.

15. Conceder varias sepulturas en pro
piedad y reconocer derechos de ^enterra
miento en otra.

16. Conceder una subvención para 
ayuda de los gastos qué ocasioné la,publi- 
cación de una biografía de Alonso Berru
guete.

17. ' Devolver una fianza.
18. Autorizar gastos para adquisicio

nes y reparaciones.
19. Aprobar,nóminas del subsidio fa

miliar y del plus de cargas familiares, 
cuentas del Refugio de indigentes y cuatro 
relaciones de suministros. ,,

Y para que conste, a efectos del artícu
lo 365 de la vigente ley de Regimen Local, 

. expido la presepte, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a veintiocho,dé febrero de mil nove
cientos cincuenta y hueve.—José María 
Peláez Suárez.- V.° B.°: El alcalde, José 

. Luis Gutiérrez ^emprún.

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general deí Éxcmo. Ayunta
miento de Valladolid.
Certifico: Que ,en lá sesión extraordina

ria celebrada por el pleno de la Corpora
ción en primera convocatoria el día..vein- 
tisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, se adoptó el siguiente 
acuerdo: '

Tornar en consideración el avance de 
convenio estipulado entre la Sociedad 
Industrial Castellana y la Alcaldía para 
ejecutar el acuerdo de municipalización 
del servicio de abastecimiento de agua al 
Vecindario y autorizar al ilustrísimo señor - 
alcalde para continuar las gestiones con 
objeto de ultimar el citado convenio y 
presente la propuesta definitiva para su 
consideración y resolución por el Ayunta
miento, sin 'que este acuerdo prejuzgue la 
solución que en su. día se adoptará libre
mente. ■

Y para que conste, a efectos del artículo 
• 365 de la,vigente ley de Régimen Local, 

expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a veintiocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-José María 
Peláez Suárez.—Vy B.°: El alcalde, José 
Luis Gutiérrez Semprún.

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid. '
Certifico: Que en la sesión, ordinaria 

celebrada por la Comisión Municipal Per
manente en segunda convocatoria el día 
veintisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, se adoptaron los si
guientes acuerdos: .

1. .Aprobar el acta de la sesión anterior.
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